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RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 

         San Isidro, 23 de enero de 2020 
 

VISTOS: 
 
El  Informe  N° 0037-2020/SBN-OPP de fecha 17 de enero de 2020, de la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 010-2020/SBN-OAJ de fecha 23 de enero  
de 2020, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el numeral 22.1 del artículo 22 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se establece que el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación Multianual, Formulación, 
Aprobación, Ejecución y Evaluación Presupuestaria. Dichas fases se encuentran 
reguladas genéricamente por el citado Decreto Legislativo y complementariamente por las 
Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y las Directivas que emita la Dirección 
General de Presupuesto Público; 

 
Que, en atención a dicha prerrogativa, la Dirección General de Presupuesto Público, 

emitió la Resolución N° 036-2019-EF/50.01 por la cual se aprueba la Directiva N°011-
2019-EF/50.01, denominada “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, así como sus  
modelos, formatos, ficha y guía, los cuales forman parte de dicha Directiva, dejando sin 
efecto la Directiva N° 001-2019-EF/50.01, “Directiva para la  Ejecución Presupuestaria”, 
aprobada por la Resolución Directoral N° 003-2019-EF/50.01, y sus modificatorias; 

 
Que, en este contexto, conforme a lo regulado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

N° 1440, la Oficina de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus veces es responsable 
de conducir el proceso presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que 
emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto, organiza, consolida, 
verifica y presenta la información que se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y 
en sus centros de costos, asimismo coordina y controla la información de ejecución de 
ingresos y gastos autorizados en los presupuestos y sus modificaciones; 

 
Que, asimismo, en el numeral 3.1 del artículo 3 de la Directiva N°011-2019-

EF/50.01, se señala que la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable 
en el ámbito de sus competencias del control presupuestario, lo cual es concordante con 
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lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 016-
2010-VIVIENDA, en el que se prevé que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto es el 
órgano de asesoramiento encargado de planificar, programar, evaluar y efectuar el 
seguimiento de la gestión presupuestaria de la institución, por lo que dicha Oficina ha visto 
por conveniente, como órgano proponente en materia de presupuesto, elaborar el proyecto 
de Lineamiento N° 001-2020/SBN-OPP denominado “Lineamientos para la ejecución 
presupuestaria en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN”, teniendo en 
cuenta la normativa técnica y legal vigente y las necesidades institucionales de regulación, 
en la parte correspondiente a la ejecución presupuestal; 

 
Que, en el numeral 6.2 de la Estructura de los Documentos Normativos, detallada 

en el Anexo N° 1 literal f) de la Directiva N° 002-2017/SBN, denominada “Disposiciones 
para la Emisión de Documentos Normativos de la SBN”, aprobada por Resolución N° 051-
2017/SBN, se prevé una estructura para la elaboración de los documentos normativos, 
tales como: título, órgano que formula, objetivo, base legal, alcance, lineamientos 
generales, específicos y transitorios, responsabilidades y anexos, criterios que también 
han sido tomados en cuenta para elaborar el Lineamiento N° 001-2020/SBN-OPP, 
denominado “Lineamientos para la ejecución presupuestaria en la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales - SBN”; asimismo, en el literal a) del numeral 6.3.4 del punto 
6.3 de la mencionada Directiva, se indica que los proyectos propuestos, para la emisión 
de documentos normativos a nivel interno institucional, tratándose de “Lineamientos”, son 
aprobados por el Gerente General; 
 

Que, en el literal a) del numeral 6.3.4 de la mencionada Directiva, se indica que los 
proyectos propuestos, para la emisión de documentos normativos a nivel interno 
institucional, tratándose de “Lineamientos”, son aprobados por el Gerente General; 
 

Que, con el Informe N° 0037-2020/SBN-OPP, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, en calidad de órgano proponente, ha sustentado la aprobación del proyecto  
de Lineamiento N° 001-2020/SBN-OPP denominado “Lineamientos para la Ejecución 
Presupuestaria en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales- SBN”, asimismo, la 
ha sustentado técnicamente; dicho proyecto normativo tiene por objeto establecer 
disposiciones que orienten la fase del proceso de ejecución presupuestaria en la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, para una gestión simplificada y eficiente 
que contribuya al logro de los objetivos estratégicos institucionales; finalmente, su 
aplicación es de responsabilidad  de los directores, subdirectores, jefes de las unidades 
orgánicas de la Entidad;   

 
Que, con el Informe N° 010-2020/SBN-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica emite 

opinión legal favorable respecto al proyecto final de Lineamiento N° 001-2020/SBN-OPP 
denominado “Lineamientos para la Ejecución Presupuestaria en la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales- SBN”, concluyendo que se encuentra acorde con las 
disposiciones establecidas para su formulación y aprobación previstas en el literal d) del 
punto 6.1.3 del numeral 6.1 y en el numeral 6.3 de las Disposiciones Específicas de la 
Directiva N° 002-2017/SBN denominada “Disposiciones para la Emisión de Documentos 
Normativos en la SBN”, aprobada con la Resolución N° 051-2017/SBN; 

 
Que, atendiendo al marco legal citado, a la propuesta de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto, y las opiniones técnica y legal favorables de los considerandos 
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precedentes, resulta procedente aprobar el Lineamiento N° 001-2020/SBN-OPP, 
denominado “Lineamientos para la Ejecución Presupuestaria en la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales- SBN”; 

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto; y,   
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1440; la Directiva N° 

011-2019-EF/50.01, aprobada por la Resolución Directoral N° 004-2019-EF/50.01; la 
Resolución N° 036-2019-EF/50; la Directiva N° 002-2017/SBN, aprobada por la 
Resolución N° 051-2017/SBN; en uso de la atribución prevista en el inciso e) del artículo 
13 del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Lineamiento N° 001-2020/SBN-OPP, denominado 

“Lineamientos para la Ejecución Presupuestaria en la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales- SBN” que en Anexo forma parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Trámite Documentario difunda y haga de 

conocimiento el Lineamiento que se aprueba mediante la presente resolución, a todos los 
órganos y unidades orgánicas de la Entidad. 

 
Artículo 3.- Disponer que el ámbito de Tecnologías de la Información publique la 

presente Resolución y su Anexo, en el Intranet y Portal Institucional (www.sbn.gob.pe). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 

Visado por: 

 

 

 OAJ                            OPP               

 

Firmado por: 

 

 

Gerente General 
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